


ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
PERITAJES TECNICOS AVALUOS E INSPECCIONES AVALUOSEC S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 26 días del mes de 

febrero del año 2020, a las 13h00 en el domicilio de la compañía ubicada en, Alborada, Décima 

Etapa, Calle Machinaza con intersección Elidoro Avilés Minuche, Mz. 2018 Villa 4, se reúnen por 

sus propios derechos los señores Montesdeoca Dueñas Eloy Roberto y Montesdeoca Montón 

Juan Carlos; las personas mencionadas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía PERITAJES TECNICOS AVALUOS E INSPECCIONES AVALUOSEC S.A. 

Preside la junta, Montesdeoca Montón Juan Carlos y actúa como secretario, Montesdeoca 

Dueñas Eloy Roberto, gerente general de la empresa. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal Ordinaria de 

Accionistas y pide al Secretario formar la lista de socios presentes para evidenciar la totalidad 

del capital suscrito y pagado que es como sigue: 

ACCIONISTAS PARTICIPACION ACCIONES CAPITAL SOCIAL US$ 

Montesdeoca Dueñas Eloy Roberto 90% 720 $720 

Montesdeoca Montón Juan Carlos 10% 80 $80 

TOTAL $800 

El Presidente declara instalada la sesión luego de que el Secretario certificó el cumplimiento de 

la diligencia de formar la lista de asistentes conforme lo establece la Ley de Compañías. A 

continuación, y con el asentimiento unánime de todos los socios — que como se deja anotado 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado — estos resolvieron por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Socios, en uso de la facultad que les 
confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías sin el requisito de previa convocatoria, y, con la 

misma por unanimidad resolvieron los siguientes puntos del orden del día: 

Conocer y resolver sobre los Informes presentados por Gerente y Comisario. 

Conocer y resolver sobre los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2019. 

Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio 2019. 

Designación de Comisario para el ejercicio 2020. P
i
 

y 

La Junta aprueba el orden del día. Acto seguido se procede a dar lectura por Secretaría del punto 

1 del orden del día, esto es, “1. Conocer y resolver sobre los Informes presentados por Gerente 

y Comisario.” 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía y pone a consideración de los accionistas su 

informe económico. Acto seguido pone igualmente a consideración de los accionistas, el informe 

del Comisario. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe 

alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin 

que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, los accionistas proceden a consignar su voto en alta voz resultando que la 

moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes, sin que 

existan votos en contra, en blanco o abstenciones.




